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111. Otras disposiciones

26486

26485

26490 ORDEN de 4 de octubre de 1991 por la que se cO/'lcede la
au(ori::acúJn d(fini(iJ'a, ({)n racdcter provisional, al Centro
privado de Bachilleralo «La Presentación de NUl',Hra
Senara», de ,\tJadrid.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

CORRECC/()/,{ de erra/as de la Resolución de 15 e/e
octubre de 199/, de la Dirección General dc! Tesoro y
Jlo//licu Finanáera. por la que se disponen determinadas
cfllisionc\' de bonos y obligaciOf~e.l,· del Estado ~'n los ¡l/eses
de fUH'iembre y dicielllbrr de 1991 y enero de 1992 y se
COfH'ocall fas correspondientes subm(as.

26489

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado») número 25t, del día 19 de
oClubre de 1991, página"> 3.1982 a 33984; se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En el anexo. tabla de equivalencia entrc' precios y rendimientos para
las Obligaciones del Estado, emisión de 15 de noviembre de 1991, al
11,30 por 100:

En la cuarta columna, casilla sub~sta enero, línea seis, donde dice:
~d 1,973), debe decir: «11,975»).

26488 CORRECCJON de errores de la Resolución de' 30 de
septiembre de 1991. de la Secrelada de Estado de
lJacienda. por la que se adjudican becas para la reali:::acidn
del 1V «.Muster en Hacienda Pública: Gasto Público y
Programación Económica», ¡Jara d curso 1991-1992.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
Rcsolución de 30 de septiembre de 1991, de la Secretaría de Estado
de Hacienda, por la que se adjudican becas para la realización del
IV «Mástel' en Hacienda Pública: Gasto Público· y .Programación
Económica), para el curso 1991-1992, inserta en el «Boletín Oficial del
Estado», número 256, de fecha 25 de octubre de 1991, página 34618, se
procede a efectuarla siguiente rectificación:

En el anexo, donde dice: «Veras», debe decir: «Varas»).

ORDEN de 24 de sejJtiem/JrC' de 1991 por la que' se //landa
expedir, sin pe/juicio de tercero de mejor derecho, Real
Carla de .~'l/eesI6Ilen el taulo de Alarqués de Vil/ajunte, a
farol' de don Lu;sLópczdc Aya/a y Aznar.

Visto lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, de
conformidad con los ¡nfonnes 'emitidos por la Diputación de la
Grandela de España y la Subsecretaría de este Departamento y de
acuerdo con el Consejo de Est&do, este Ministerio, en nombre de S. M.
~I Rey ('l. D. g.), ha, tenido a~ien ~isponer Que, previo pago del
Impuesto correspondiente se expida, sm perjuicio de tercero de mejor
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de Marqués de ViJlafuerte,
a favor de don Luis López de Ayala y Aznar, por fallecimiento de su
abucla, doña María del C~lfmen de León y Cologan.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 24 de septiembre de 1991.

DE LA QUADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Ilmo. Sr. Subsecretario de Justicia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de Justicia.

ORDEN de 16 de octubre de 1991 por la que se manda
e~pedir, sin pe!~ulcio de ,tercero de mejor derecho, Rfal
Carta de SuceslOfl en eltilula de Marqués de AIRarinejo a
favor de don Alejandro de la Púerta y Vega.' '

De conformidad con lo prevenido en el Rcal Decreto de 27 de mayo
de 1912•

. Est~ Ministerio, en !10mbre de ~c S,M. el Rey (q.D.g.), ha tenido a
b.Jcn dl~P:O~er que, prevIO pag~ del Impuesto correspondiente. sc expida,
sm perJUIcIO de tercero de mCJor derecho Real Carta de Sucesión en el

.título que se indica seguidamente, a favor' del interesado que se expresa:
Titulo: Marqués de Algarinejo.
Interesado: Don Alejandro de 'la Puerta y Vega.
Causante: Don Gonzalo de la Puerta y Salamanca.

Lo q~e digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madnd, 16de octubre de 1991.-P. D. (Orden de 17 de mayo de 1991,

(Bolctm OfiCial dclEstado» de 24 de mayo) el Subsecretario Fernando
Pastor López. "

MINISTERIO
DE ECONüMIA y HACIENDA

26487 CORRECCION de erratas de la Orden de 31 de julw de
1991 por la qtie se a¡J/'twba el Reglamento del Colegio para
11uéf/anos de Funcio.'1anos de la Hacienda Pública.

Pad~cidos errores en inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 212, de fecha 4 de septiembre de'
1991, a continuación se formulan las oportunas rectificaciones:

/

En la J>ágina 29279, primera columna, anexo. capítulo primero.
artículo 2. , quinla línea, donde dicc: «protegido, proporcionado, en los
t0rmillos y condiciones que cstabk'\,x'»), debe decir: «protegido, propor
cionando, en los terminos y condiciones que cstahlccc»).

En la página 29283, primera columna, quinta, tercera línea, donde
dice: «adminislración de socios para una gestión racional de la incorpo
l'.1cióIM, debe decir: «admisión de SlK-ios para una gestión racional de la
incorporanólw.

Visto,el expediente bstruido a instancia de doña Catalina Vera Ruiz,
en su ca~ldad de rCDn~')entantt~ legal de la titularidad del Centro píivado
de Bachillerato «La Pn,,;sentación de Nuestra Señora), sito en la calle
Lardero, sin número, de Madrid.

HECHOS

Primcro.-Con fecha 2 .... de abril de !991, la titularidad del Centro
solicita la autorización definitiva para su apertura y funcionamiento.

Segundo.-En 19 de abril de 199 j, la Dirccción General de Centros
Escolares aprobó el expediente y proyecto de obras del mencionado
Centro.

Tercero.-La D¡r(~(\.¡6n Provincial de Educación y Ci~ncia de Madrid
eleva propuesta favorable de Resolución cn 30 de junio de 1991,
acompailada de los informes de 'los servicios correspondientes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

. Prirncro.-Sor. de ;.:¡piicaciona este expediente las siguientes disposi
ClOnL'S:

Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación, de 3 de julio
de ln5 (<<Boletí11 Oliolal del Estado» del 4).


